A n é?nién 0
Citagens CARTAGENA

MOCION QUE PRESENTA JESUS GIMENEZ GALLO, CONCEJAL DEL GRUPO
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘EXPEDIENTES DE HONORES
PARALIZADOS’

En la actualidad se encuentran pendientes de impulso multiples expedientes de honores
iniciados a propuesta de nuestra formacién, y que no queremos pensar se retrasan por
esta cuestion, pues todos tienen por objeto el reconocimiento de personas e instituciones
que son mas que acreedoras de dichos reconocimientos.

Entre ellos se encuentra:

* la concesion de la Medalla de Oro de Cartagena al Regimiento de Artilleria
Antiaérea n® 73.

* que la puerta 1-21 del estadio municipal Cartagonova se denomine como ‘Jabato
Sagarduy’, en memoria del histérico futbolista.

* la nominacion del Parque Arqueoldgico del Molinete como ‘Parque Arqueolégico
del Molinete—Blanca Roldan’;

* la nominacién de la sala B del Auditorio municipal ‘El Batel’ como * Sala Chiquero-
Baus’,

* |la nominacion de la conocida como ‘Plaza del CIM’ como ‘Plaza de Antonio de
Escano’.

¢ O la nominacién de un espacio publico con el término ‘Efesé’.

Debido a la situacién que atravesamos en nuestra formacién abogamos por posponer
cualquier acto publico que publiciten estos reconocimientos y a quienes se apropian de
ellos, cuestién que debe ser independiente con la declaracién solemne y discreta de la
institucién que representan.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe presenta para su debate y aprobacién la
siguiente



MOCION

Que el Pleno del Excelentisimo Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a que
requiera de manera urgente a sortear las dificultades que se hayan encontrado y que, de
esta forma, se agilicen los tramites necesarios para la incoaciéon y terminacién de los
citados expedientes para que se produzcan los justos reconocimientos que se encuentran
pendientes y han sido enumerados.

Cartagena, a 18 de agosto de 2020.

Fdo. José Lépez Martinez Fdo. Jesus Giménez Gallo
Concejal-Portavoz Grupo municipal MC Concejal del Grupo municipal MC
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